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m anos y tiene p erfec to  derecho  a ju z g a r  sobre la  é tica de los m édicos. Nadie, 
nad ie  hace m ayor daño  a la  M edicina, nad ie re b a ja  el papel social del médico, 
nadie im pide «1 legítim o b ien estar que puede p ro d u cirn o s un ejercic io  profesional 
noble y  bello, com o el p rop io  m édico lanzado  a  lab ra rse  u n  pedesta l sobre la 
galería , m ed ian te gestos falaces y apostasías fingidas. P o r  fo rtu n a , la g ra n  mayo
ría  de los m édicos españoles perm anecen  fieles a sus deberes y  a  sus responsa
bilidades. A u n  d e n tro  de la  g rav e  crisis  económ ica y m oral qu e  alcanza a todas 
las p ro fesiones liberales, los m édicos de E sp a ñ a  co n tin ú an  su trad ic ió n  hidalga 
d ando  a sus con tem poráneos, qu izá todav ía  con un esp íritu  ex ag erad o  de in
sostenible sacerdocio, todo  lo m e jo r  de su vida, de sus anhelos, de su amor a 
la ciencia y  a  la  h u m an idad . P e ro , po r lo m ism o, es u rg en te  acud ir a aislar los 
focos donde la desap rensión  puede ser con tag iosa  con es tra g o  ev idente de los 
p rincip ios éticos que hem os de e s fo rza rn o s  en  co n serv ar en b ien  de la sociedad 
y  p o r  n u es tro  p rop io  decoro.

E l Consejo General de M édicos de Inglaterra

N o tra tam o s de ped ir que se nos im ponga un em pacho de m oralidad  sindical, 
p ero  nos em pacha el exceso de lib e rtin a je  p ro fe sio n a l en que algunos viven. Y 
vem os tam bién  que no hay  país donde la  m ora l m édica no  en cu en tre , con la adhe
sión fé r re a  de los buenos m édicos, la v ig ilancia de en tidades p ro fesionales parti
cu larm en te  in te resadas en ella. E l p ro fe so r  B althazar, en  la dem ocrática  Francia, 
da im pulso  a la O rd e n  de los M édicos, co n sag rad a  a velar po r el mantenimiento 
de las leyes m orales de la  co rporac ión . In g la te rra , m odelo de organizaciones pro
fesionales y políticas, posee desde 1858 una en tid ad  titu lad a  “ C onsejo  General 
M éd ico ” , que tiene p o r finalidad la reg lam en tac ión  del ejercic io  de la  Medicina 
y  la fiscalización de las condiciones m orales en que se verifica este ejercicio. Es 
m u y  in te resan te  la  ac tuación  de este  C onsejo , o rgan ism o  au tónom o  que funciona 
bajo  la tu te la  del E sta d o . 38 m iem bros lo co n s titu y e n : 27 designados po r las Uni
versidades y E scuelas de M ed icina  de In g la te r ra ;  5 po r la C orona y 6 por repre
sen tan tes elegidos po r los m édicos en ejercicio . E l “ M edical R e g is te r” es, como 
indica su títu lo , un  reg is tro  a  cargo  del C onsejo  G eneral, donde han  de inscribirse 
los m édicos que se hallan  en condiciones legales p a ra  e je rce r. N ad ie  pued? titu
la rse  docto r ni p resc rib ir  rem edios heroicos, ni f irm ar certificaciones, sin hallarse 
incluido en  este reg is tro , que tiene p oder p a ra  a p a r ta r  de la c a r re ra  al que se 
hace ind igno  de e je rce rla . “ E s ta  exclusión  es el a rm a  fo rm idab le  que lib ra a los 
m édicos de los m alos com pañeros, de los incapaces o sencillam ente de los que no 
aca tan  las ó rdenes que se d a n ” encam inadas a conservar la  p u rez a  del ejercicio.

E l C onsejo  G enera l M édico  de In g la te r ra  h a  proced ido  con m ano férrea a 
nu m ero sas “ ejecu cio n es” de ind iv iduos que v iv ían  al m arg en  de la  ética profesio
nal y  p o r ellas h a  ten ido  que re s is tir  fo rm idab les cam pañas de p rensa , de las cua
les h a  salido, al fin, tr iu n fa n te . V ed  uno  de es to s  casos, típ ico :

H e rb e r t  B a rk e r  e ra  un  cu ra n d ero  que e je rc ía  popu la rísim am en te  en Londres 
rea lizando  curaciones rep u tad as  de m aravillosas p o r m edio del m asa je  v de diver
sas m anipulaciones. E s te  ind iv iduo  u tilizaba p a ra  p ro d u c ir la anestesia  de sus clien
te s  los servicios de u n  m édico, el docto r H ax e ll, a  qu ien  el C onsejo  G eneral Me
dico de In g la te r ra  ad v irtió  que no debía co laborar con el cu ran d ero . N o atendió 
la ad v e rten c ia  el docto r y  fu é  ex p u lsad o  del “ M edical R e g is te r” . L a  g ran  prensa 
apoyó al cu ra n d e ro  y  cada  d ía su rg ie ro n  nuevas y  ap lastan tes  relaciones de mila-
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